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#CONGRESOCDMX

AVALAN
FIJAR TOPE
ARENTAS

LA INICIATIVA DE MARTI BATRES FUE APROBADA EN

EL PLENO POR UNANIMIDAD, JUNTO CON OTRAS TRES

PROPUESTAS ENVIADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO

C. STETTIN, F. VALENCIA Y P. SALAZAR

I pleno del

E Congreso
de la CDMX

aprobó las

cuatro ini-

ciativas en

materia de renta de vivienda,

mejoramiento barrial propiedad
privada y función judicial que

presentó el jefe de Gobierno,
Marti Batres.

En sesión extraordinaria, los

legisladores se tomaron dos

horas y 10 minutos en discutir

y avalar reformas a la Ley de Vi-

vienda, así como al Código Civil

para frenarel incremento exce-

sivo de las rentas en la Ciudad

de México.

Con 50 votos se avaló el tope
a las rentas para que nunca sea

mayor la inflación reportada el

año anterior. Además,se crea un

registro digital de contratos de

arrendatarios. al cual se deben

subir los documentos de renta

en no más de 30 días.

Asimismo, garantiza la pro-
ducción pública de vivienda en

arrendamiento aseguible para

las personas de menos ingresos

por parte del gobierno capitalino.
ElItercer tema aprobado fue

el relacionado con la propiedad
privada, pública y social.

Se reformó la Constitución

capitalina para que la ciudad

asuma como principios el res-

peto a la propiedad en los mis-

mos términos de Artículo 27 de

la Constitución federal.

Finalmente, se avaló una re-

forma sobre función judicial que

es de grandes alcancesy reper-

cusiones en la administración

y procuración de justicia, en la

formaen que se emiten senten-

cias por parte de magistrados,
juecesy tribunales de la capital.

RECONOCE A POLICÍAS

El jefe de Gobierno, Marti Ba-

tres entregó reconocimientos

a mil 400 mujeres y hombres

integrantes de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
quienes han arriesgado su

vida para salvaguardar la de

otros, rescatado y protegido a

víctimas, prestado auxilio a la

ciudadanía ante la temporada
de lluvias, elaborado las investi-

gaciones yquienes mantienen

una capacitación constante.

Batres dijo que las acciones

han tenido un impacto directo

para seguir construyendo una

ciudad seguray bajar la percep-

ción de inseguridad entre los

habitantes, que en el segundo
trimestre se ubicó en 8%

Se entregaron 1,400 reco-

nocimientos a efectivos de la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana, 434 para mujeres y 966

para hombres.

De diciembre del 2018 a la

fecha se han otorgado más de

60 mil incentivos por parte de

la SSC-CDMX H

MEJORA

LABORAL

11
MIL 209 ASCENSOS

DE GRADO.

DE AUMEN-

9% TO SALA-
RIAL.

8%

BAJÓ LA
PERCEPCIÓN
DE INSEGU-

RIDAD.

BUEN
TRABAJO

1

Marti

Batres

agradeció
el respaldo
a sus pro-

puestas.

2

Felici-

tó los

diputados
locales por
su trabajo.

3

También

sostuvo

una reunión

con legis-
ladores de

la 4T
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DESEMPEÑO. El jefe de Gobierno encabezó la entrega de reconocimientos a elementos de la SSC-CDMX.


